
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

Correccion de errores al anuncio de informacion pública
de Estudio de Impacto Ambiental en el término municipal
de Corvera de Toranzo y anuncio de nuevo período de
información pública.

Advertido error en la publicación de la información
pública del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto ins-
talación de una planta de hormigón, promovido por
«Hermanos Ruiz Figueras S. L.», publicado en el Boletín
Oficial de Cantabria número 50, de 11 de marzo de 2008,
donde dice: «ubicar en Ontaneda (término municipal de
Corvera de Toranzo)»; debe decir: “ubicar en Alceda (tér-
mino municipal de Corvera de Toranzo)”. Por lo que se
abre un nuevo período de información pública

El Estudio de Impacto Ambiental estará de nuevo
expuesto al público en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente, calle Lealtad, número 24,
39002 Santander, para que cualquier persona, natural o
jurídica, pueda en el plazo de treinta días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial de Cantabria», formular y presentar, por duplicado,
cuantos informes, alegaciones y documentos estime opor-
tunos.

Santander 2 de mayo de 2008.–El director general de
Medio Ambiente, Javier García-Oliva Mascarós.
08/6380

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para eje-
cución de obras en el proyecto de restitución y adecua-
ción ambiental de un tramo en el municipio de Piélagos,
expediente número A/39/06708.

Peticionario: «Tecumak Cantabria, S. L.».
CIF número: B-39518659.
Domicilio: Calle San Martín, sin número - Zoco Gran

Santander, local 161, 39011 - Santander (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Arroyo de la Fuente del

Monte.
Punto de emplazamiento: Oruña de Piélagos.
Término municipal y provincia: Piélagos (Cantabria).
Breve descripción de las obras y finalidad: Autorización

para la ejecución de las obras contempladas en el pro-
yecto de «restitución y adecuación ambiental de un
tramo», en zona de policía de cauces del arroyo de la
Fuente del Monte, en Oruña de Piélagos, término munici-
pal de Piélagos (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a fin
de que, los que se consideren perjudicados con lo solici-
tado puedan presentar sus reclamaciones durante el indi-
cado plazo en el Ayuntamiento de Piélagos o en la
Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría de
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(m2) (m2) (m2)

VUELO

Metros

lineales

Nº

APOYO

APOYO

NATURALEZA
FINCA

Nº
TITULAR DIRECCIÓN MUNICIPIO POL PAR

Bº LA REVILLA Nº 4

39738 HAZAS DE CESTO

CANTABRIA

C/ LAS ESCUELAS Nº 8

39738 HAZAS DE CESTO

CANTABRIA

Bº EL PERUJO Nº 13

39737 HAZAS DE CESTO

CANTABRIA

Bº EL PERUJO Nº 13

39737 HAZAS DE CESTO

CANTABRIA

Bº EL PERUJO Nº 13

39737 HAZAS DE CESTO

CANTABRIA

Bº EL PERUJO

39737 HAZAS DE CESTO

CANTABRIA

C/ MONTE ALTO BIZCAR, Nº 1 - 4º IZDA

41006 - PAMPLONA

NAVARRA

Bº EL PERUJO Nº 13

39737 HAZAS DE CESTO

CANTABRIA

27
EMILIANA SAN ROMÁN USLE;                               

JOAQUÍN SAN ROMÁN USLÉ
HAZAS DE CESTO 14 2 24,72 156 104

28 CONCEPCIÓN LASTRA HAZAS DE CESTO 14 4 48,31 294 196 PRADERA

- PRADERA

-

26 JOSEFA SOLANA HAZAS DE CESTO 14 1 55,20 330

79,21 45017 300

14

PRADERA

- PRADERA

220
YA           

EXISTENTE PRADERA

25 CONCEPCIÓN LASTRA HAZAS DE CESTO 8

24 CONCEPCIÓN LASTRA HAZAS DE CESTO 8 23 10,84 66

13

44 -

YA           

EXISTENTE PRADERA24 38,40 240 160

83,38 522 348

23 CONCEPCIÓN LASTRA HAZAS DE CESTO 8

YA           

EXISTENTE PRADERA

21
HNOS LASTRA BARQUIN (3) ANTONIA LASTRA 

BARQUIN
HAZAS DE CESTO 13 12 1,20 PRADERA128

20 Mª PAZ GOMEZ CASTANEDO HAZAS DE CESTO 8 5 30,68 186 124 11

Bº EL PERUJO

39737 HAZAS DE CESTO

CANTABRIA

Bº TOCA

39737 HAZAS DE CESTO

CANTABRIA

PRADERA83 88,00 528 35233 LAURA AHEDO EXPOSITO HAZAS DE CESTO 14

157,68 632

SE = SUPERFICIE EXPROPIADA EN PLENO DOMINIO (SUPERFICIE DE APOYO)

15 - 

EXISTENTE    

166  -  1,40

SP = SERVIDUMBRE DE PASO

OT = OCUPACIÓN TEMPORAL

15 - 1629 JOSE MARIA DIAZ HAZAS DE CESTO 14 124 PRADERA948


